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Quito. D.M., 21 de septiembre de 2015 

Señor - 

DARWIN MARCELO SIMBAÑA FLORES 

Presente 

De mis consideraciones 

Cúmpleme informarle que la junta general Extraordinaria y Universal de accionistas 
de la compañía LAOF $S,A., celebrada el día de hoy, 21 de septiembre de 2015, 
resolvió nombrar a usted, Presidente de la compañía por el período de cinco (5) 
años. 

En el ejercicio de sus funciones, a usted le corresponde presidir las juntas generales 
de accionistas, subrogar al Gerente General, en caso de ausencia temporal o 
definitiva de éste; así como las demás atribuciones y deberes establecidos en el 
artículo Vigésimo Quinto del Estatuto social y en la Ley de Compañías. 

La compañía LAOF S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 
Notario Público Décimo Quinto del Cantón Quito, doctor Juan Carlos Morales 
Lasso, el 11 de septiembre de 2015, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón, el 14 deseptiembre de 2015. 
   

   
    

Atentamente, 

JORGE ALFRÉDO MALDONADO/AVILÉS 
CC. 170388547 
ACCIONISVA -— SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el'nombramiento de Presidente de la compañía LAOF $S.A., en Quito, D.M. 
a 21 de septiembre de 2015. 

O wn LAO 

DARWIN MARCELO SIMBAÑA FLORES 

C.C. 1719232447
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 49396 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16391 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  
        
  

0, NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LAOF S.A. 
vo, NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | SIMBAÑA FLORES DARWIN MARCELO 

“e, IDENTIFICACIÓN 1719232447 
A y CARGO: PRESIDENTE 

= PERIODO(Años): 5 

25 
2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RMH 4702 DEL: 14/09/2015 NOT: 15 DEL: 11/09/2015 MJPH   

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

ISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

(0 Público 

HANNA-ELÍZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003:   -RMQ-201 5, 
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